
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 6 de mayo de 

2020 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar 

parcialmente la providencia de 21 de marzo de 2018, dictada por ese Despacho. 
 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular, el 

Despacho: 

 

DISPONE: 

 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 6 de mayo de 2020 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar la 

providencia de 21 de marzo de 2019, dictada por ese Despacho.  

 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CINCUENTA MIL 

PESOS ($50.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios del 

proceso, a favor de la parte actora. 

 

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

 

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2017-00185-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO GOMEZ MATEUS 

DEMANDADO(A): 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e98f813e7f6a2f10cd948b2420252c40233f63fdffe1dc731d60b5f5dee408b7 

Documento generado en 04/07/2021 09:40:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección F, que en providencia de fecha 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021), confirmó el auto proferido en la 

audiencia del 3 de septiembre de 2020, que negó la solicitud de unas pruebas de 

oficio1.    

 

Realizada la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA, y como 

quiera que cada una de las etapas de la misma fue colmada, se procede a 

programar la AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De 

esta manera, se fija el día veintidos (22) de julio de dos mil veintiuno (2021), a 

las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), como fecha y hora para la realización de 

la citada diligencia. 

 

Se advierte a las partes la obligación de hacer comparecer a los testigos, así como 

de informarles link, hora y fecha para realización de la audiencia de pruebas del 

proceso en referencia de conformidad con el artículo 217 de CGP. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 
documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 
poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 
actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 
antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 
correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/9836235. 
 
Con todo, se reitera que la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma 
virtual LIFESIZE, aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la 
audiencia a través de su teléfono móvil, así mismo, se les remite el siguiente 
link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_
gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

                                                 
1 Visible a folios 319 a 322 del expediente 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00357-00 

DEMANDANTE ELMERS FREDDY VELANDIA PARDO 

DEMANDADO(A) NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/9836235
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8


N.R.D. 2019-00357-00 
Demandante: ELMERS FREDDY VELANDIA PARDO 

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA Y EJERCITO NACIONAL 

 

 

protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 
audiencia.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00483-00 

DEMANDANTE: JOSE AGUSTIN CONTRERAS CONTRERAS 

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA FISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Ordenar a la secretaria del Juzgado, que de manera inmediata proceda a 
digitalizar el expediente de la referencia, para el efecto, también deberá descargar 
todas las documentales aportadas por las partes que se encuentren en links de 
servidores externos, organizándolo como corresponde, cumplido lo anterior deberá 
ponerlo en conocimiento de los sujetos procesales. 
 
SEGUNDO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
TERCERO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, tiene derecho al reconocimiento de la sustitución de la pensión gracia de 
la señora Angelica Beatriz Floriam De Contreras. 
 
CUARTO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la 
ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Copia de la cedula de ciudadanía de la señora Angelica Beatriz Floriam De 
Contreras (fl.49). 

 Copia de la cedula de ciudadanía del señor José Agustín Contreras Contreras 
(fl.51). 

 Registro civil de matrimonio indicativo serial No. 6151680 (f. 53). 

 Registro civil de nacimiento del señor José Agustín Contreras Contreras 
indicativo serial No. 59402284 (f. 55). 

 Registro civil de defunción de la señora Angelica Beatriz Floriam De Contreras 
indicativo serial No. 09631409 (fl.57). 

 Formato Único de certificado de salarios de la señora Angelica Beatriz Floriam 
De Contreras (f. 59 a 77). 

 Decreto No. 462 de 1996 “por el cual se aceptan renunciar y se hace 
nombramientos en el Departamento de Educación” (f. 79 a 81). 

 Acta de posesión de fecha 6 de septiembre de 1996. (f. 83). 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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 Resolución No. 001277 del 27 de enero de 1998 “por la cual se reconoce y 
ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación” (f. 85 a 92). 

 Notificación por aviso Resolución RDP 018319 del 17 de junio de 2019. (f. 93). 

 Resolución No.RDP 010319 del 29 de marzo de 2019 (f. 95 a 105). 

 Recurso de Reposición y en Subsidio apelación contra la Resolución No.RDP 
010319 del 29 de marzo de 2019 (f. 107 a 111). 

 Resolución RDP 018319 del 17 de junio de 2019 “por la cual se resuelve el 
recurso de reposición contra la Resolución No.RDP 010319 del 29 de marzo de 
2019 (f. 113 a 119). 

 Notificación por aviso Resolución No. RDP 18635 del 19 de junio de 2019 (f. 
121). 

 Resolución No. RDP 018635 del 19 de junio de 2019 (f. 123 a 129). 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 Expediente Administrativo, José Agustín Contreras Contreras. (f. PDF José 
Agustín Contreras (f.1 a 523). 

 Informe técnico de investigación pensión gracia (f. 158 a 180) 

 Auto ADP 006068 del 17 de septiembre de 2019 (f. 181 a 183). 

 Resolución No.RDP 010319 del 29 de marzo de 2019 (f. 184 a 189). 

 Resolución No. RDP 018635 del 19 de junio de 2019 (f. 190 a 196). 

 Resolución RDP 018319 del 17 de junio de 2019. (f. 197 a 203). 

 Citación para notificación de Resolución No RDP 010319 29 mar 2019 (f. 204 y 
205). 

 Citación para notificación de Resolución No RDP 018635 19 jun 2019 (f. 206 y 
207). 

 citación comunicación Auto Nº:  ADP 006068 17 sep 2019 (. 208 y 209). 

 Citación para notificación de Resolución No RDP 018319 17 jun 2019 (. 210 a 
211). 

 Notificación por aviso Resolución No.RDP 010319 del 29 de marzo de 2019 8F. 
275). 

 Notificación por aviso Resolución No. RDP 018635 del 19 de junio de 2019 
(f.277). 

 Notificación por aviso Resolución RDP 018319 del 17 de junio de 2019. (f. 278). 
 
Documental solicitada.  
 
Se niega la prueba documental solicitada (f. 292) por ser inconducente de conformidad 
con los artículos 78-10 y 173 del CGP por remisión que a él hace el artículo 211 y 306 
del CPACA, pues las partes deben abstenerse de solicitar documentos que han podido 
obtener mediante derecho de petición y correlativamente “El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”, habida cuenta que 
en los documentos aportados no se avista que la demandada hubiere intentado obtener 
la prueba mediante derecho de petición, debiendo las partes buscar la eficiencia del 
servicio junto con la economía y celeridad procesal. 
 
Adicionalmente, porque las pruebas solicitadas no son necesarias, como quiera que ya 
se allegaron los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo. 
 
QUINTO. Reconocer personería al profesional del derecho JOSE FERNANDO 
CAMACHO ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.026.283.604 de 
Bogotá y tarjeta profesional No. 79.949.833 del C.S.J., para que represente los 
intereses de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
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CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, en los 
términos del poder general conferido mediante Escritura Publica No. 187 del 13 de 
febrero de 2015 (f. 294 y 352). 
 
SEXTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

SEPTIMO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el 
término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
OCTAVO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
NOVENO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

DECIMO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  

 

 

 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/201
9-00483%20SUSTITUCI%C3%93N%20PENSI%C3%93N%20GRACIA?csf=1&web=1&e=heHaaz  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00483%20SUSTITUCI%C3%93N%20PENSI%C3%93N%20GRACIA?csf=1&web=1&e=heHaaz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00483%20SUSTITUCI%C3%93N%20PENSI%C3%93N%20GRACIA?csf=1&web=1&e=heHaaz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00483%20SUSTITUCI%C3%93N%20PENSI%C3%93N%20GRACIA?csf=1&web=1&e=heHaaz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00483%20SUSTITUCI%C3%93N%20PENSI%C3%93N%20GRACIA?csf=1&web=1&e=heHaaz
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca que, en sala plena del 11 de marzo de 2021, dejó sin efectos el auto 

proferido el 24 de febrero de 2020, mediante el cual se declaró fundado el 

impedimento manifestado por este Despacho, y ordenó devolver el expediente, 

para que proceda a dar el trámite correspondiente.    

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 63 

22.6.21 de 22 de junio de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática 

para la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, salvo 

los que ya hayan sido conocidos por los Juzgados Primero y Segundo, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

exclusivamente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio, y hasta tanto se 

mantenga la suspensión temporal del reparto para los dos primeros, dispuesta por 

el referido Acuerdo. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00494-00 

DEMANDANTE IVAN DARIO GALAN DIAZ 

DEMANDADO(A) FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2019-00494-00 
Demandante: IVAN DARIO GALAN DIAZ 

Demandada: FISCALIA 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca que, en sala plena del 11 de marzo de 2021, dejó sin efectos el auto 

proferido el 6 de julio de 2020, mediante el cual se declaró fundado el impedimento 

manifestado por este Despacho, y ordenó devolver el expediente, para que 

proceda a dar el trámite correspondiente.    

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 63 

22.6.21 de 22 de junio de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática 

para la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, salvo 

los que ya hayan sido conocidos por los Juzgados Primero y Segundo, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

exclusivamente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio, y hasta tanto se 

mantenga la suspensión temporal del reparto para los dos primeros, dispuesta por 

el referido Acuerdo. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Resolución No. 5092 de 24 de mayo de 2018 “por la cual se reconoce y ordena 
el pago de una cesantía definitiva” (fs. 23-25). 

 Certificado de la Fiduprevisora de fecha 20 de febrero de 2019, por el cual 
certifica el pago de la cesantía definitiva (fs. 26). 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías definitivas. (fs.27 y 28). 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 192 Judicial II para 

asuntos administrativos. (fs. 29 y 30). 

 
Documental solicitada.  
 
Se niega la prueba documental solicitada (f. 17) por ser inconducente de conformidad 
con los artículos 78-10 y 173 del CGP por remisión que a él hace el artículo 211 y 306 
del CPACA, pues las partes deben abstenerse de solicitar documentos que han podido 
obtener mediante derecho de petición y correlativamente “El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”, habida cuenta que 
en los documentos aportados no se avista que la demandante hubiere intentado 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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obtener la prueba mediante derecho de petición, debiendo las partes buscar la 
eficiencia del servicio junto con la economía y celeridad procesal. 
 
Adicionalmente, porque la prueba solicitada no es necesaria, como quiera que ya se 
allegaron los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo. 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 No contestó la demanda.  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el 
término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SEPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  

 

 

 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00015%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=sxXfFp  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00015%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=sxXfFp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00015%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=sxXfFp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00015%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=sxXfFp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00015%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=sxXfFp
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae en determinar si procede 

el reconociendo y pago del reajuste de la asignación de retiro teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, es decir, la asignación básica 

mensual incrementado por el 70%; la reliquidación del subsidio familiar y la prima de 

navidad, así como la indexación de los dineros adeudados, intereses moratorios y el 

pago de las costas del proceso. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

 Copia Hoja de servicios. (fs.15-46) 

 Copia de petición radicada el 24 de septiembre de 2018. (fs. 47) 

 Copia de respuesta de petición oficio No 2018-98260 de 10 de octubre de 2018. 

(fs. 49-50) 

 Copia de petición radicada el 27 de septiembre de 2018. (fs. 51) 

 Copia de respuesta de petición oficio No 2018-100890 de 22 de octubre de 2018. 

(fs. 53-54) 

 Copia comprobante de pago prima navidad 2014. (f.55) 

 Copia certificación laboral. (fs.57) 

 Copia resolución No 4712 del 5 julio de 2016. (fs. 59-61) 

 

Por parte de la entidad demandada: no aporto pruebas. 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20CONSULTA/2020-00028%20CREMIL%20Soldado%20Prof.%20prima%20anti.sub.fami.prima%20actividad?csf=1&web=1&e=GDDcO1
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 

 

 

 

                                                 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%
20CONSULTA/202000028%20CREMIL%20Soldado%20Prof.%20prima%20anti.sub.fami.prima%20actividad?csf=1
&web=1&e=GDDcO1 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca que, en sala plena del 11 de marzo de 2021, dejó sin efectos el auto 

proferido el 10 de julio de 2020, mediante el cual se declaró fundado el 

impedimento manifestado por este Despacho, y ordenó devolver el expediente, 

para que proceda a dar el trámite correspondiente.    

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 63 

22.6.21 de 22 de junio de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática 

para la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, salvo 

los que ya hayan sido conocidos por los Juzgados Primero y Segundo, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

exclusivamente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio, y hasta tanto se 

mantenga la suspensión temporal del reparto para los dos primeros, dispuesta por 

el referido Acuerdo. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
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N.R.D. 2020-00035-00 
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Demandada: FISCALIA 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00048-00 

DEMANDANTE: HUMBERTO CAÑAS TREJOS 

DEMANDADO(A): 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL - CASUR 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, tiene derecho a la reliquidación de la asignación de retiro teniendo en 
cuenta el reajuste de las primas de: navidad, servicios, vacaciones y subsidio de 
alimentación conforme el principio de oscilación. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Petición radicada No. 201921000545152 del 24 de octubre de 2019 (fl. 17 a 23). 

 Hoja de servicios de la demandante (f. 27) 

 Resolución No. 003175 de 15 de julio de 2009 “por la cual se reconoce y 
ordena el pago de asignación mensual de retiro” (fs. 28 y 29). 

 Liquidación asignación de retiro del demandante (f.30) 

 Constancia del último lugar de prestación de servicios del demandante (f.32) 

 Desprendible de pago del mes de enero de 2020 (f. 33) 
 
Documental solicitada.  
 
Se niega la prueba documental solicitada (f. 14) por ser inconducente de conformidad 
con los artículos 78-10 y 173 del CGP por remisión que a él hace el artículo 211 y 306 
del CPACA, pues las partes deben abstenerse de solicitar documentos que han podido 
obtener mediante derecho de petición y correlativamente “El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”, habida cuenta que 
en los documentos aportados no se avista que la demandante hubiere intentado 
obtener la prueba mediante derecho de petición, debiendo las partes buscar la 
eficiencia del servicio junto con la economía y celeridad procesal. 
 
Adicionalmente, porque la prueba solicitada no es necesaria, como quiera que con el 
escrito de la contestación de la demanda fue aportado el expediente administrativo, 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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prueba que será incorporada al proceso y que es suficientes para proferir una decisión 
de fondo. 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 
Contestó la demanda de forma extemporánea.  
 
Sin embargo, el despacho tendrá como prueba el Expediente Administrativo No. 1551 
de 2009, HUMERTO CAÑAS TREJOS. (f.106 a 114), como quiera la entidad deber 
aportarlo en virtud de una obligación legal. 
 
CUARTO. Reconocer personería al profesional del derecho HAROL ANDRES RIOS 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.026.283.604 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 263.879 del C.S.J., para que represente los intereses de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR, en los términos del 
poder conferido (f. 115). 
 
QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

SEXTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEPTIMO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
OCTAVO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOVENO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00048%20RELIQUIDACION?csf=1&web=1&e=84rWUD  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00048%20RELIQUIDACION?csf=1&web=1&e=84rWUD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00048%20RELIQUIDACION?csf=1&web=1&e=84rWUD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00048%20RELIQUIDACION?csf=1&web=1&e=84rWUD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00048%20RELIQUIDACION?csf=1&web=1&e=84rWUD
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Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00070-00 

DEMANDANTE: MARIA ANTONIA ARTEAGA ACERO 

DEMANDADO(A): 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL - CASUR 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, tiene derecho a la reliquidación de la asignación de retiro teniendo en 
cuenta el reajuste de las primas de: navidad, servicios, vacacional y subsidio familiar 
conforme el principio de oscilación. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Hoja de servicios de la demandante (f. 17) 

 Resolución No. 7656 de 28 de diciembre de 2004 “por la cual se reconoce y 
ordena el pago de asignación mensual de retiro” (fs. 18 y 19). 

 Liquidación individual de la demandante (f.20) 

 Reporte Histórico de bases y partidas de la demandante (f. 21 a 24) 

 Petición del 30 de octubre de 2019 solicitando el reajuste de las primas de 

navidad, servicios, vacacional y subsidio familiar conforme el principio de 

oscilación (fl. 25 a 29). 

 Desprendible de pago del mes de agosto de 2019 (f. 30) 
 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 Expediente Administrativo No. 2450 DE 2004, MARIA ANTONIA ARTEAGA 
ACERO. (f. 57 a 92). 

 
 
CUARTO. Reconocer personería al profesional del derecho CARLOS ADOLFO 
BENAVIDES BLANCO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.016.036.150 y 
tarjeta profesional No. 267.927 del C.S.J., para que represente los intereses de la CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR, en los términos del 
poder conferido (f.93). 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

SEXTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEPTIMO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
OCTAVO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOVENO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00070%20NYRD%20REJUSTE%20PRIMAS?csf=1&web=1&e=goIFZJ  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00070%20NYRD%20REJUSTE%20PRIMAS?csf=1&web=1&e=goIFZJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00070%20NYRD%20REJUSTE%20PRIMAS?csf=1&web=1&e=goIFZJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00070%20NYRD%20REJUSTE%20PRIMAS?csf=1&web=1&e=goIFZJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00070%20NYRD%20REJUSTE%20PRIMAS?csf=1&web=1&e=goIFZJ
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00073-00 

DEMANDANTE: PEDRO ORLANDO ACOSTA BEJARANO 

DEMANDADO(A): 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL - CASUR 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, tiene derecho a la reliquidación de la asignación de retiro teniendo en 
cuenta el reajuste de las partidas computables subsidio de alimentación, duodécima 
parte de las primas de servicios, vacaciones y navidad, conforme el principio de 
oscilación. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Oficio No. E-00003-201808802 – CASUR del 16 de mayo de 2018 (f. 23 y 24) 

 Oficio No. E-00003-201810150 – CASUR del 5 de junio de 2018 (f. 25 y 26) 

 Petición radicada No. 00001- 201812652 del 19 de abril de 2018 (fl. 27 a 31). 

 Petición radicada No. 00001- 201816794 del 23 de mayo de 2018 (fl. 33 a 34). 

 Hoja de servicios del demandante (f. 35) 

 Resolución No. 21641 de 21 de diciembre de 2012 “por la cual se reconoce y 
ordena el pago de asignación mensual de retiro” (fs. 36 y 37). 

 Liquidación de asignación de retiro del demandante (f.38) 

 Reporte Histórico de bases y partidas del demandante (f. 39 y 40) 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 Expediente Administrativo No. 3108 DE 2012, PEDRO ORLANDO ACOSTA 
BEJARANO. (f. 76 a 117). 

 
 
CUARTO. Reconocer personería al profesional del derecho HUGO ENOC GALVES 
ALVAREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.763.578 y tarjeta profesional 
No. 221.646 del C.S.J., para que represente los intereses de la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR, en los términos del poder conferido 
(f.64). 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

SEXTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEPTIMO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
OCTAVO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOVENO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00073%20NYRD%20REAJUSTE?csf=1&web=1&e=PLNF83  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00073%20NYRD%20REAJUSTE?csf=1&web=1&e=PLNF83
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00073%20NYRD%20REAJUSTE?csf=1&web=1&e=PLNF83
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00073%20NYRD%20REAJUSTE?csf=1&web=1&e=PLNF83
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00073%20NYRD%20REAJUSTE?csf=1&web=1&e=PLNF83


                                                                                                                           Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00073-00 
Demandante: PEDRO ORLANDO ACOSTA BEJARANO 

                                                                                                                     Demandada: CASUR 

Página 4 de 4 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e6bff1da23889bf7a5ca94744ca3105a1a5e8a16314a69934739e42534b27a5c 

Documento generado en 04/07/2021 09:39:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías definitivas. (fs.21 y 22) 

 Resolución No. 1111 de 22 de febrero de 2018 “por la cual se reconoce y ordena 

el pago de una cesantía parcial para estudio” (fs. 24-26) 

 Certificado de la Fiduprevisora de fecha 22 de mayo de 2019, por el cual certifica 

el pago de la cesantía parcial (fs. 27) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría Primera Judicial II 

para asuntos administrativos. (fs. 28 a 34)  

 

Por parte de la entidad demandada:  

 

 No contestó la demanda.  

 
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00081%20SANCION%20MORATORIA?csf=1&web=1&e=1Eiv2Q
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QUINTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el 
término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SEPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

                                                 
Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00081%20SANCION%20MORATORIA?csf=1&web=1&e=1Eiv2Q  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00081%20SANCION%20MORATORIA?csf=1&web=1&e=1Eiv2Q
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00081%20SANCION%20MORATORIA?csf=1&web=1&e=1Eiv2Q
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00081%20SANCION%20MORATORIA?csf=1&web=1&e=1Eiv2Q
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Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00088-00 

DEMANDANTE: MARÍA DE LAS MERCEDES GIRALDO ALVAREZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



                                                                                                                           Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00088-00 
Demandante: MARIA DE LAS MERCEDES GIRALDO ALVAREZ  

                                                                                                                     Demandada: NACION-MEN-FOMAG 

Página 2 de 4 
 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías definitivas. (fs.21 y 22) 

 Resolución No. 8979 de 22 de noviembre de 2017 “por la cual se reconoce y 

ordena el pago de una cesantía parcial para compra de vivienda” (fs. 24-26) 

 Resolución No. 3044 del 21 de marzo de 2018 “por la cual se resuelve un 
recurso de reposición contra la Resolución 8979 de 22 de noviembre de 2017” 
(fs. 27 y 28) 

 Certificado de la Fiduprevisora de fecha 17 de mayo de 2019, por el cual certifica 

el pago de la cesantía parcial (fs. 29) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría Primera Judicial II 

para asuntos administrativos. (fs. 30 a 36)  

 

Por parte de la entidad demandada:  

 

 No contestó la demanda.  

 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el 
término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SEPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAPM  

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00088%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=0Egvpy  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00088%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=0Egvpy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00088%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=0Egvpy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00088%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=0Egvpy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00088%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=0Egvpy
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Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante en calidad de musico de la Banda de Guerra del Ejercito Nacional, tiene 
derecho a la asimilación de su grado al de Sargento Segundo o al que corresponda de 
a acuerdo su antigüedad y a la correspondiente modificación de la hoja de servicios.  
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Cedula de ciudadanía del demandante (f.15) 

 Carnet de servicios de salud del demandante (f.16) 

 Petición de fecha 10 de julio de 2019 (f.16 y 17) 

 Oficio radicado No.20193131698421: MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPER-DIPER-SJU.1.9 del 2 de septiembre de 2019. (f.20 A 22) 

 Extracto de hoja de vida del demandante (f. 23 a 26) 

 Orden Administrativa No. 001066 del 16 de mayo de 1997 (f. 27 y 28) 

 Constancia de tiempo de servicios del 27 de febrero de 2018 (f.29) 

 Constancia de nómina del demandante en el mes de febrero de 2018 (f.30) 

 Acta No. 5633 del 28 de agosto de 2017 (f. 31) 

 Fotografías (f. 32 a 34) 

 Petición de documentales de fecha 16 de octubre de 2019 (f. 35) 

 Copia de la solicitud de conciliación extrajudicial del 13 de diciembre de 2019 
(f. 36 a 40) 

 Copia del acta de la audiencia de conciliación extrajudicial del 4 de marzo de 
2020 (f.41 a 43) 

 Copia de la constancia de conciliación extrajudicial de fecha 4 de marzo de 
2020 (f.44 a 45) 

 
 

Testimonial solicitada.  
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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Se niega la prueba testimonial solicitada (f. 8) por ser innecesaria en los términos del 
artículo 168 del CGP, teniendo en cuenta que los aspectos indicados para dicha prueba 
se han demostrado con las documentales aportadas, adicionalmente se trata de un 
asunto de puro de derecho que no requiere la practica de otros medios de prueba. 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 Oficio No. 2020313002243351: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPER-DI PER-1.9 del 15 de diciembre de 2020, mediante el cual la Dirección 
de Personal responde oficio solicitando documentación y allega: constancia del 
tiempo de servicio. 1.2 y Copia del oficio No, 20193131698421:  MDN-CGFM 
COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-SJU 1.9 de fecha 2 de septiembre de 
2019, mediante la cual se niega la modificación de la hoja de servicios. (f.89 a 
102). 
 

CUARTO. Reconocer personería al profesional del derecho TATIANA ANDREA 
LÓPEZ GONZÁLEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.820.557 y tarjeta 
profesional No. 158.726 del C.S.J., para que represente los intereses de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, en los términos del 
poder conferido (f.68). 
 
QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

SEXTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEPTIMO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
OCTAVO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOVENO. Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00092%20CALIFICACION%20SERVICIOS?csf=1&web=1&e=SyqrSw  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00092%20CALIFICACION%20SERVICIOS?csf=1&web=1&e=SyqrSw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00092%20CALIFICACION%20SERVICIOS?csf=1&web=1&e=SyqrSw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00092%20CALIFICACION%20SERVICIOS?csf=1&web=1&e=SyqrSw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00092%20CALIFICACION%20SERVICIOS?csf=1&web=1&e=SyqrSw
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

En audiencia inicial celebrada el 25 de marzo de 2021, se dispuso vincular al 

proceso como demandada Alcaldía Mayor de Bogotá – secretaria de Educación y 

en consecuencia la suspensión de la diligencia hasta tanto se cumpliera lo 

ordenado, en cumplimiento de lo anterior se adelantó la notificación personal el 13 

de abril de 2021 y la entidad vinculada contestó en termino el 28 de mayo de 

2021. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: señalar el día 22 de julio de 2021 a las a las 9:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo la continuación de audiencia inicial, conforme al numeral 1º del 

artículo 180 del CPACA. 

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/9815649  

 

SEGUNDO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

TERCERO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide 

su realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal 

exonerativa de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado 

de la inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

CUAERTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 
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N.R.D. 2020-00192-00 
Demandante: ANDREA ZULIMA RODRIGUEZ 

Demandada: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y OTROS  
 
 

 

QUINTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉXTO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de acuerdo 

a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

SEPTIMO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

OCTAVO: Reconocer personería al profesional del derecho CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No.79.954.623 

de Bogotá y T.P. No. 141.955 del Consejo Superior de la Judicatura (fs. 646), para 

que represente los intereses de la secretaria de Educación del Distrito en los 

términos del poder conferido.  

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, tiene derecho a percibir la mesada adicional del mes de junio, ya que se 
vinculó al servicio educativo oficial antes de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 
2003 y por ende está exceptuada de la aplicación del A.L. 01 de 2005 conforme al 
parágrafo transitorio 1º del mismo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 

 Petición radicada No. E-2019-100399 del 14 de junio de 2019, solicitando la 
mesada adicional del mes de junio (fl.14 a 18). 

 Resolución No. 7362 de 14 de octubre de 2016 “por la cual se reconoce y 
ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación” (fs. 19 y 20). 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 129 Judicial II para 

asuntos administrativos. (fs. 21). 

 Extractos de pagos de fecha octubre 21 de 2019 expedido por la Fiduprevisora 

de correspondiente a los años periodos 31 de enero de 2017 a 31 de agosto de 

2018 (f. 22) 

 Extractos de pagos expedido por la Fiduprevisora de correspondiente a los 
años periodos entre el 30 de septiembre de 2018 al 30 de septiembre de 2019 
(f. 23) 

 
Documental solicitada.  
 
Se niega la prueba documental solicitada (f. 9) por ser inconducente de conformidad 
con los artículos 78-10 y 173 del CGP por remisión que a él hace el artículo 211 y 306 
del CPACA, pues las partes deben abstenerse de solicitar documentos que han podido 
obtener mediante derecho de petición y correlativamente “El juez se abstendrá de 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”, habida cuenta que 
en los documentos aportados no se avista que la demandante hubiere intentado 
obtener la prueba mediante derecho de petición, debiendo las partes buscar la 
eficiencia del servicio junto con la economía y celeridad procesal. 
 
Adicionalmente, porque la prueba solicitada no es necesaria, como quiera que con el 
escrito de la demanda fueron allegados Extractos de pagos de fecha octubre 21 de 
2019 expedido por la Fiduprevisora de correspondiente a los años periodos 31 de enero 
de 2017 a 31 de agosto de 2018 (f. 22) y extractos de pagos expedido por la 
Fiduprevisora de correspondiente a los años periodos entre el 30 de septiembre de 
2018 al 30 de septiembre de 2019 (f. 23), pruebas que serán incorporadas al proceso 
y que son suficientes para proferir una decisión de fondo. 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 No contestó la demanda.  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el 
término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SEPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00213%20MESADA%2014?csf=1&web=1&e=e5luZ9  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00213%20MESADA%2014?csf=1&web=1&e=e5luZ9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00213%20MESADA%2014?csf=1&web=1&e=e5luZ9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00213%20MESADA%2014?csf=1&web=1&e=e5luZ9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00213%20MESADA%2014?csf=1&web=1&e=e5luZ9
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procedente de la Procuraduría Séptima (7) Judicial II Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, llegan a este Juzgado las diligencias de conciliación 

extra judicial, adelantada ante dicha dependencia, con el Radicación N.º E-2020-

232449 de 06 de mayo de 2020, para celebrar Audiencia de Conciliación 

extrajudicial NO PRESENCIAL el 24 de septiembre de 2020. Lo anterior, con el 

objeto de que se apruebe por este Despacho la mencionada actuación. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extra 

judicial ante la Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole a la 

Procuraduría Ciento séptima Judicial II Para Asuntos Administrativos de Bogotá, 

instancia que fijó el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020), a las diez 

y treinta (10:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo la mencionada audiencia a 

través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Llegados el día y hora señalados para celebrar la diligencia, se hicieron presente 

los apoderados de las partes, abierta la audiencia y concedida la palabra a la 

apoderada de la entidad convocada, presentó oferta de conciliación en los 

siguientes términos: 

 

“De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de 
Conciliación y  Defensa  Judicial  del  Ministerio  de  Educación  Nacional  
en  Sesión  No.  55 del 13 de septiembre de 2019, los porcentajes 
establecidos en la Sesión No. 2 del 15 de enero de 2020, y los parámetros 
fijados en la Sesión No. 25 de 2 de  junio  de  2020,  la  posición  del  
Ministerio  es  CONCILIAR  en  la  audiencia programada  por  el  
Despacho  con  ocasión  a  la  convocatoria  a  conciliar promovida  por  
MARTINA  DEL  SOCORRO  ORTEGA  con  CC  51835181  en contra  de  
la  NACION –  MINISTERIO  DE  EDUCACION  -  FOMAG,  cuya 
pretensión  es  el  reconocimiento  y  pago  de  la  sanción  moratoria  por  
pago tardío  de  cesantías  (CP)  reconocidas  mediante  Resolución  No.  
0858  de 09/02/2017 Los parámetros de la propuesta, teniendo en cuenta 
la fecha de solicitud  de  las  cesantías  y  la  fecha  en  la  cual  
Fiduprevisora  S.A.  puso los recursos a disposición del docente, son los 
siguientes:  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00283-00 

DEMANDANTE(A): MARTINA DEL SOCORRO ORTEGA 

DEMANDADO(A): NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO-(FOMPREMAG) 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
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Fecha de solicitud de las cesantías: 08/07/2016  
Fecha de pago: 21/04/2017  
No. de días de mora: 183  
Asignación básica aplicable: $ 2.739.788  
Valor de la mora: $16.712.707  
Propuesta de acuerdo conciliatorio:  $14.205.801 (85%)  
Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 
MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN 
JUDICIAL).   
 
No se reconoce valor alguno por indexación.  La presente propuesta de 
conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el 
auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo 
el pago. Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de 
Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y de acuerdo con la adición 
presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el Consejo Directivo de 
FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.” 

 

Corrido el traslado a la parte convocante, para que manifieste si acepta el citado 

ofrecimiento, quien indicó estar de acuerdo con la propuesta conciliatoria 

presentada por la entidad convocada y la acepta. 

 

Interviene luego el Procurador Judicial, manifestando, entre otros aspectos, que el 

acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles y que en cuanto al 

tiempo, modo y lugar de su cumplimiento reúne los siguientes requisitos: i) la 

eventual acción contenciosa que se ha podido llegar a presentar no ha caducado, 

ii) el acuerdo conciliatorio versa sobre o derechos económicos disponibles por las 

partes, iii) las partes se encuentran debidamente representadas y sus 

representantes tienen capacidad para conciliar, iv) obran en el expediente las 

pruebas necesarias que justifican el acuerdo y, v) el acuerdo contenido en el acta 

no es violatorio de la ley, no resulta lesivo para el patrimonio público. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1818 de 1998 “Por medio del cual 

se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos.”, 

son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de carácter 

particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, a través de los medios de control previstos hoy 

en los artículos 138, 140 y 141 del CPACA. 

 

En este caso las partes acordaron que se reconocería a favor del convocante lo 

anteriormente señalado y contenido en el acta de audiencia de conciliación. 

 

Así mismo, el inciso 3º del artículo 60 del Decreto 1818 de 1998 limitó la 

autonomía de la voluntad de las entidades públicas al comprometer los bienes 

estatales, al disponer que “(…) La autoridad judicial improbará el acuerdo 

conciliatorio cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para 

ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público”.  
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Igualmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, en sentencia del 16 de marzo de 2005, Radicado Nº. 47001-23-31-000-

2001-00445-01(27815) precisó; 

 

“De conformidad con el art. 70 de la Ley 446 de 1998, pueden conciliar, total 
o parcialmente en las etapas prejudicial o judicial, las personas de derecho 
público, a través de sus representantes legales o por conducto de 
apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de 
que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 
del Código Contencioso Administrativo. En lo que respecta a la conciliación 
judicial cuando ésta es promovida en la segunda instancia, la Ley 446 de 
1998 se limitó a señalar la oportunidad para celebrarla: esto es, que puede 
ser promovida por cualquiera de las partes antes de que se profiera el fallo, 
y sobres su efectos (arts. 104 inc. 2º y 105). Sin embargo, el juez para 
aprobar el acuerdo, debe revisar todos los aspectos que son comunes a la 
conciliación, sea ésta prejudicial o judicial, y en este orden de ideas, llevada 
a cabo una conciliación ante el juez del proceso, debe éste verificar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: -1.Que no haya operado el 
fenómeno procesal de la caducidad (parágrafo 2º art. 61 Ley 23 de 1991, 
modificado por el 81 Ley 446 de 1998). 2. Que el acuerdo conciliatorio verse 
sobre conflictos de carácter particular y contenido económico, disponibles 
por las partes (art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1998). Se cumple 
este requisito cuando la conciliación envuelve sólo conceptos patrimoniales, 
lo cual no tiene discusión en las acciones contractuales y de reparación 
directa y por contera, no es admisible en aquéllas que contengan 
pretensiones de legalidad, como lo es en la acción de simple nulidad. En 
cambio, en las que contienen conceptos de legalidad y patrimoniales, como 
ocurre en el presente caso, que si bien es cierto, la acción es contractual, 
pero con la que se pretendía la nulidad de un acto administrativo proferido 
con ocasión de la actividad contractual, la conciliación resulta admisible, 
bajo el entendido que se concilia sobre los aspectos patrimoniales del acto. 
3. Que las partes estén debidamente representadas y que tales 
representantes tengan capacidad o facultad para conciliar. 4. Que el 
acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de 
la Ley o no resulte lesivo para el patrimonio público ( Inc. 3º art. 65ª Ley 23 
de 1991; 73 Ley 446 de 1998). Conforme al art. 62 de la Ley 446 de 1998, 
como el acuerdo logrado involucra actos administrativos, éstos se 

entenderán revocados y sustituidos por tal acuerdo.” (Subrayado y negrilla 
del Juzgado). 

 
En igual sentido, la Sección Tercera, Subsección C, de la misma Corporación en 

Sentencia de 14 de marzo de 2016 Radicado Nº. 18001-23-31-000-2004-00422-

01(50255) puntualizó en síntesis que “(…) para la aprobación del acuerdo 

conciliatorio se requiere la concurrencia de una serie de presupuestos a saber: (1) 

que no haya operado la caducidad de la acción; (2) que las partes que concilian 

estén debidamente representadas, y que los representantes o conciliadores 

tengan capacidad o facultad para conciliar; (3) que verse sobre derechos 

económicos disponibles por las partes; (4) que lo reconocido patrimonialmente 

esté debidamente respaldado en la actuación; y, (5) que no resulte abiertamente 

lesivo para las partes.” 
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Los artículos 61 y 65A de la Ley 23 de 1991, modificados por los artículos 73 

y 81 de la ley 446 de 1998, prevén como supuestos para la aprobación de la 

conciliación los siguientes: 

 
“1. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes; 
 
3. Que las entidades y los particulares que concilien estén debidamente 
representados y tengan capacidad y facultad para hacerlo; 
 
4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 
actuación, y; 
 
5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público.” 
 

Por su parte la Ley 640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas a la 

conciliación y se dictan otras disposiciones.”, en materia de conciliación 

extrajudicial, en la parte pertinente dispone: 

 
“De la conciliación extrajudicial en derecho 
 
Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción desistimiento y conciliación, ante los conciliadores 
de centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para 
conciliar a los que se refiere la presente ley y ante los notarios. 
…  
 
De la Conciliación Contencioso Administrativa 
 
Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 
administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo 
contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los agentes del 
Ministerio Público asignados a esta jurisdicción  
 
Artículo   24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en 
materia de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se 
remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su 
celebración, al juez o corporación que fuere competente para conocer de la 
acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

 

Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009,“Por el cual se 

reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 

1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001.” preceptúa: 

 
“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, 
las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre 
los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 
conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#75
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6059#V
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Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata 
el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. (…)”  

 

Por su parte, el H. Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la posibilidad de 

conciliar frente a los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en los 

siguientes términos:1 

 
“Aclarado lo anterior, considera la Sala que el artículo 13 de la Ley 1285 de 
2009 debe ser armonizado para el caso con los artículos 70 y 71 de la Ley 446 
de 19982, para entender cómo funciona este mecanismo de solución de 
conflictos cuando se pretende conciliar sobre los efectos patrimoniales de un 
acto administrativo, en ese orden, la administración y el afectado, sólo podrán 
transigir sobre un eventual restablecimiento de tipo económico del derecho 
conculcado por la expedición del acto, siempre y cuando en el escenario 
propuesto para la solución amistosa se tenga conocimiento de alguna de las 
causales de revocatoria directa de la decisión administrativa descritas en el 
artículo 69 del C. C. A.”(…) 

 
“Así las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos 
económicos de un acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir 
dos condiciones: i) que con la expedición del acto se incurra en alguna de las 
causales de revocación directa establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es 
decir, cuando la administración advierta una ilegalidad o inconstitucionalidad 
manifiesta, una contravención al orden público o la producción de un perjuicio 
injustificado y; ii) que la cuestión verse sobre derechos o asuntos susceptibles 
de disposición.” 

 

 

2.2. DEL MARCO NORMATIVO DE LA SANCIÓN MORA 
 
RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE –  

 Ley 244 de 1995. 

 Ley 1071 de 20063. 

 Ley 1437 de 2011, amplió a 10 días el término para interponer y 
presentar los recursos contra los actos administrativos, para un 
total de 70 días hábiles. 

 

 

 

 

 Corte Constitucional Sentencia SU-336 de 2017. 
 Consejo de Estado, Sentencia de unificación CE-SUJ-SII-

012-2018, 18 de julio de 2018, en la que se fijaron las 
siguientes reglas: 

 
“PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Expediente No. 13001-23-31-
000-2009-00254-01(1823-09), Bogotá D.C.,  veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), C.P. Dr. Gerardo Arenas 
Monsalve 
2 Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989,  se modifican y expiden 
normas del Código Contencioso Administrativo y se  dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a 
la justicia. 
 
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los 
servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.” 
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JURISPRUDENCIA 
APLICABLE –  

sección segunda del Consejo de Estado, para señalar 
que el docente oficial, al tratarse de un servidor público 
le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas 
complementarias en cuanto a sanción moratoria por 
mora en el pago de las cesantías. 
 
SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado para señalar en cuanto 
a la exigibilidad de la sanción moratoria por el pago 
tardío de las cesantías, las siguientes reglas:  
 
En el evento en que el acto que reconoce las cesantías 
definitivas y parciales se expida por fuera del término de 
ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 
70 días hábiles después de radicada la solicitud de 
reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días 
para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del 
acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 
 
Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la 
cesantía debe ser notificado al interesado en las 
condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica 
la notificación, iniciará el cómputo del término de 
ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para 
determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá 
considerarse el término dispuesto en la ley4 para que la 
entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 
días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 
días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el 
aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por este 
medio. Por su parte, cuando el peticionario renuncia a 
los términos de notificación y de ejecutoria, el acto 
adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En 
ninguno de estos casos, los términos de notificación 
correrán en contra del empleador como computables 
para sanción moratoria. 
 
Cuando se interpone recurso, la ejecutoria correrá 1 día 
después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el 
recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la 
cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto. 
 
TERCERO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado para señalar que, en 
tratándose de cesantías definitivas, el salario base 
para calcular la sanción moratoria será la asignación 
básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro 
del servicio del servidor público; a diferencia de las 
cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta 
para el mismo efecto la asignación básica vigente al 
momento de la causación de la mora sin que varíe por la 
prolongación en el tiempo. 
 
CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado para señalar que es 
improcedente la indexación de la sanción moratoria 
por pago tardío de las cesantías. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA. 
 
QUINTO: Señalar que el efecto de la presente sentencia 
de unificación será retrospectivo, y por ende, aplicable 
de manera obligatoria los trámites pendientes de resolver 

                                                 
4 Artículo 69 CPACA. 
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en sede gubernativa y judicial. Por lo anterior, esta 
providencia no podrá aplicarse de manera retroactiva, 
respetando así la cosa juzgada de los conflictos 
decididos con antelación.” 

 
 

3. TRAMITE JUDICIAL 
 

Sentada la base teórica a partir de la cual la administración pública puede conciliar 

sobre asuntos de carácter particular y contenido económico de que conozca esta 

jurisdicción, procede el Despacho a analizar el contenido de la presente 

conciliación prejudicial, y las pruebas allegadas al expediente, para establecer si el 

acuerdo logrado por las partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 

 

3.1. Caducidad de la acción. No se observa la configuración de caducidad, 

atendiendo a que lo que se pretendería de no prosperar la conciliación, sería 

acudir a esta jurisdicción a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento de derecho para debatir la legalidad de los actos fictos o 

presuntos originados en la falta de respuesta a las solicitudes de reconocimiento 

de sanción moratoria radicada en las entidades convocadas (Fonpremag – 

Fiduprevisora S.A.). 

 

3.2. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes.  El caso que ocupa la atención del Despacho en esta 
oportunidad, gira en torno al reconocimiento y pago de la sanción moratoria a la 
convocante por el reconocimiento tardío de sus cesantías definitivas, el cual se 
debe hacer como se explica a continuación y, es concordante con el acuerdo 
sometido a conciliación, veamos: 
 

1.- La convocante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías definitivas el 

08 de junio de 2016 (f.192).    

 

2.- La secretaria de Educación del Distrital, en nombre y representación de La 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fonpremag), expidió la Resolución 0858 del 09 de 

febrero de 2017, reconociendo la prestación. Esto es, superando los 15 días 

hábiles.  

 

3.- Disposición aplicable – CPACA: Los 70 días hábiles vencieron el 16 de 

septiembre de 2016, sin que se hubiese realizado el aludido pago. 

 

4.- El pago se puso a disposición el 02 de mayo de 2017 (f.195).  

 

5.- Por tanto, resulta procedente el reconocimiento y pago a favor de la 

convocante señora  MARTINA DEL SOCORRO ORTEGA, con cargo a los 

recursos propios de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de un 

día de salario devengado por cada día de retardo en que la entidad convocada 

incurrió en el reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, que se 



Radicado: 11001-33-35-025-2020-00283-00 
 Convocante: MARTINA DEL SOCORRO ORTEGA 

                   Convocada: FOMPREMAG 
 
 

 

contabilizan desde cuando debió hacerse el pago hasta cuando el mismo se 

realizó, teniendo en cuenta para ello la asignación básica vigente en la fecha 

en que se produjo el retiro de la convocante, y considerando que NO se dio el 

fenómeno jurídico de la prescripción. 

 

No hay lugar a indexación de suma alguna por concepto de sanción moratoria, 

habida cuenta de que la sanción en si misma representa una tasa muy superior al 

porcentaje de mora que se utilizaría para cobrar intereses sobre la misma, lo cual 

guarda concordancia con lo plasmado en el acuerdo conciliatorio. 

  

Consecuentemente, es jurídicamente viable el acuerdo logrado, teniendo en cuenta 

que no estamos frente a derechos cierto e indiscutibles que resulten lesionados. 

 

3.3. Representación y poder para conciliar. se verifica que las partes están 

debidamente representadas y facultadas para conciliar, dado que el 

convocante está representado por la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, con C.C. N.º 1.030.633.678 y T.P. N.º. 277.098 del C. S. de la J y el 

convocado por la abogada ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO, con C.C. N.º 

1.019.103.946 y T.P. N.º. 295.622 del C. S. de la J, a quien se le reconoció 

personería en la audiencia de conciliación, ambos poderes con facultad expresan 

para conciliar.   

 

3.4. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 

igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

 

1) El poder para la actuación, con expresas facultades para conciliar. 

2) Resolución 0858 de 09 de febrero de 2017 mediante la cual se reconoció 

las cesantías. 

3) Copia de petición radicado ante la entidad, el 19 de marzo de 2019. 

4) Copia cedula de ciudadanía Convocante. 

5) Copia recibo de pago de las cesantías, expedido por BBVA 

6) Acta de conciliación. 

 

3.5. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. Del acervo 

documental contenido en el expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos 

que originan el derecho objeto de la aludida conciliación, es evidente que el 

acuerdo logrado no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre 

el derecho que tiene la parte convocante a que le sea reconocida la sanción 

moratoria por el pago tardío de sus cesantías definitivas, la cual es equivalente a 

un día de salario por cada día de retardo. 

 

Luego, evidenciado está que el acta de Radicación N.º E-2020-232449 de 06 de 

mayo de 2020, ante la Procuraduría 7 Judicial II Para Asuntos Administrativos, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las 

pruebas allegadas al expediente, este Despacho considera procedente impartirle 

aprobación, dada la naturaleza de la prestación solicitada, esto es, , esto es, la 
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sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías definitivas a la convocante, 

por un valor de, por un valor de CATORCE  MILLONES  DOSCIENTOS CINCO  

MIL  OCHOCIENTOS  UN  PESOS  M/Cte. ($14.205.801), efectuados los 

descuentos de ley, a favor de la parte convocante y a cargo de la parte 

convocada, acorde con los soportes obrantes en el expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,        

 
 
 
 
 

4. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio realizado el 24 de septiembre de 
2020 ante la PROCURADURÍA SEPTIMA (7) JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, entre la ciudadana 
MARTINA DEL SOCORRO ORTEGA y la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, deberá cancelar a la señora MARTINA DEL 
SOCORRO ORTEGA, la suma de CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS UN PESOS M/Cte. 
($14.205.801) 

 
TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada; y 

por tanto terminado el proceso. 
 
CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva con destino a las 

partes, teniendo en cuenta las precisiones del artículo 114 del C.G.P.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
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DEMANDANTE: BALDOMERO ESTEBAN MARTINEZ 
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NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar la legalidad 

del acto administrativo expedido por el comandante de la Policía Nacional, a través del 

cual retiró del servicio activo de la Policía Nacional al Patrullero Baldomero Esteban 

Martínez, con motivo de la facultad discrecional, contenida en el artículo 62 de Decreto 

Ley 1791 de 2000. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

 Copia de Resolución y notificación No 043 de 31 de enero de 2020. (fs.18-49) 

 Copia de petición radicada el 18 de junio de 2018. (fs. 50-55) 

 Copia de respuesta de petición oficio No S-2020-208944 de 29 de junio de 2020. 

(fs. 58-61) 

 Copia Acta 154 de 30 de enero de 2020. (fs.64-100) 

 Copia de no anotaciones de inteligencia de 20 de julio de 2020. (fs.102-103) 

 Copia de certificado antecedentes disciplinarios. (f. 105) 

 Copia certificada de no investigaciones en la justicia penal militar. (f.106) 

 Copia de evaluación y formulario de seguimiento. (fs.107-109) 

 Copia de extracto hoja de vida. (fs.110-345) 

 Copia de funciones del cargo desempeñado. (fs.346-348) 

 Copia de certificado de ultima unidad laborada y hoja de servicios. (fs.350-352) 

 Copia de certificado de sueldos del año 2020. (fs.354) 

 Copia de audiencia de conciliación. (fs.356-358)   

 

Por parte de la entidad demandada: no aporto pruebas. 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 

 

 

 

 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%
20CONSULTA/2020-00373?csf=1&web=1&e=PWGizs 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20CONSULTA/2020-00373?csf=1&web=1&e=PWGizs
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20CONSULTA/2020-00373?csf=1&web=1&e=PWGizs
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20CONSULTA/2020-00373?csf=1&web=1&e=PWGizs
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Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El señor JUAN CAMILO GARCIA SANCHEZ, a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda en contra LA NACIÓN, EL MINISTERIO DE DEFENSA   

NACIONAL Y EL EJERCITO NACIONAL, con el fin de que se declare nulo el 

siguiente acto administrativo: Resolución No. 1476 de 22 de mayo de 2020 por 

medio de la cual se retira del servicio activo de las Fuerzas Militares a unos oficiales 

del Ejército Nacional. 

 

No obstante, al estudiar la demanda, este Despacho observa que la misma se 

encuentra caduca, por las siguientes razones: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero anotar que el literal d), del numeral 2º del artículo 164 del CPACA, 

determina la caducidad para las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, 

así: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá 
ser presentada: 
… 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
… 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales”. 

 

De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho el demandante debe cumplir, entre otros, el 

siguiente requisito: Presentar la demanda dentro de los cuatro 4 meses siguientes a 

la expedición del acto, contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00135-00 

DEMANDANTE JUAN CAMILO GARCIA SANCHEZ 

DEMANDADO NACION - MINISTERIO DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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El artículo 21 de la ley 640 de 2001, modificado por el Decreto 491 de 2020, en 

relación con la suspensión de términos de prescripción y caducidad por el trámite 

conciliatorio, establece: 

  

 
“Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de 
la Nación. (…) 
   
Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 
para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, 
comercial y de lo contencioso administrativo a cargo de la Procuraduría General 
de la Nación, el cual será de cinco (5) meses. Presentada copia de la solicitud de 
convocatoria de conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos 
ante la entidad convocada, el Comité de Conciliación contará con treinta (30) a 
partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión.  
   
Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las 
solicitudes de convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación 
a la vigencia del presente decreto y que aún se encuentren en trámite al 
momento de la expedición del mismo.” (Subraya del Despacho) 

 
 

En el asunto que se analiza, encuentra el Despacho que la notificación de la 

Resolución No. 1476 de 22 de mayo de 2020, se realizó el día 23 de mayo de 

20201,  de conformidad con el Decreto 564, los términos de suspensión y caducidad 

se dieron desde el 16 de marzo hasta el día que el Consejo Superior de la 

Judicatura dispusiera la reanudación los términos judiciales;  ahora bien, mediante el 

ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 

Judicatura, levantó la suspensión de términos judiciales y administrativos a partir del 

1 de julio de 2020. 

 
Teniendo en cuenta la suspensión señalada con anterioridad, para la época en la 

que se presentó la solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría Judicial 

Administrativa de Bogotá, esto es, para el día 21 de septiembre de 20202, restaban 

sólo sesenta y cinco (65) días calendario para que se extinguieran los cuatro (4) 

meses de la caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 
La constancia de la Procuraduría Judicial Administrativa que declaró fallida la etapa 
conciliatoria se expidió el 02 de febrero de 20213.  
 
No obstante, ello, fue sólo hasta el 14 de mayo de 2021, que se presentó la 
demanda referida ante este Juzgado, fecha para la cual inexorablemente ya había 
caducado la acción de nulidad y restablecimiento del derecho que se intenta, pues la 
misma sólo era posible hasta el día 12 de mayo del presente año. 
 
Para la fecha en que se presentó la demanda objeto de estudio, 14 de mayo de 
2021, ya habían transcurrido y vencido los cuatro (4) meses para intentar demandar 
por esta vía procesal. 
 

                                                 
1 Visible a folio 5 del pdf denominado Solicitud de documentos del expediente digital 
2 Visible a folio 18 del pdf denominado Pruebas del expediente digital 
3 Visible a folios 18 del pdf denominado Pruebas del expediente digital 
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Con base en lo anterior, forzoso es concluir que la presente acción se encuentra 
caducada y en consecuencia la demanda deberá ser rechazada conforme a lo 
prescrito por el artículo 143 del C.C.A., según el cual, “…Se rechazará de plano la 
demanda cuando haya caducado la acción.”   
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por JUAN CAMILO GARCIA 

SANCHEZ contra LA NACIÓN, EL MINISTERIO DE DEFENSA   

NACIONAL Y EL EJERCITO NACIONAL, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, previa las anotaciones 

a las que haya lugar. 

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
ADL 

 
 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 



N.R.D. 2021-00135-00 
Demandante: JUAN CAMILO GARCIA SANCHEZ 

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA Y EJERCITO NACIONAL 
 

 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3a5c1279fa950e1f60c05da94e7060385309c0bbebd924f0a65dad17d7fd108b 

Documento generado en 04/07/2021 09:39:58 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora CAROLINA DIAZ 

SANCHEZ contra LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, de no ser porque el 

Suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario 

declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
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tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

el Decreto 53 de 1993.  

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso.  

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la 
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Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial.  

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 63 

22.6.21 de 22 de junio de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática 

para la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, salvo 

los que ya hayan sido conocidos por los Juzgados Primero y Segundo, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

exclusivamente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio, y hasta tanto se 

mantenga la suspensión temporal del reparto para los dos primeros, dispuesta por 

el referido Acuerdo. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente:        1100133350-25-2018-00483-00 

Demandante:          CARLOS JAVIER TORRES OSORIO 

Demandada:           LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Examinado el expediente se tiene que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reformado por la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021.  

 

Conforme a ello, se resalta, el ente demandado Fiscalía General de la Nación al contestar la 

demanda, propuso medios exceptivos que no tienen la condición de ser excepciones previas 

y que deberán ser resueltas junto con el fondo del asunto pues se encuentran íntimamente 

ligados con el derecho pretendido, como la excepción denominada “prescripción de los 

derechos laborales”.   

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que, en el presente asunto, resulta procedente dar 

aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, pudiéndose desarrollar la audiencia de forma 

concentrada junto con procesos de similar característica jurídica.  

 

En esa medida, no existiendo actuación previa pendiente de resolver, este Despacho 

considera procedente, fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial concentrada de que trata 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en concordancia con el artículo 186 ibidem modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021, para el jueves 15 de julio de 2021, a las 10:00 a.m., la cual se realizará 

de forma virtual a través del uso de la plataforma “Teams”. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Administrativo Transitorio de Bogotá,  

 

 

RESUELVE  



1100133350-25-2018-00483-00 

 

 

 

Primero. Fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el 

próximo jueves 15 de julio de 2021, a las 10:00 a.m., audiencia que se realizará de forma 

concentrada con procesos de similar discusión jurídica, conforme lo establece el parágrafo 

2º del artículo 180 ibidem, reformado por el artículo 40 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021.  

 

Segundo. Atendiendo la obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, 

establecida en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se dispone 

realizar la audiencia a través de la plataforma “Teams”. Las partes deberán ingresar en el 

día y la hora señalada, a la referida plataforma, a través del enlace que será remitido 

previamente al desarrollo de la audiencia a los correos electrónicos registrados por las 

partes en el expediente.   

 

Tercero. Advertir a los apoderados de las partes, que el incumplimiento a la diligencia 

generará la aplicación de las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Cuarto. Se reconoce personería a la Dra. Nancy Yamile Moreno Piñeros identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 264.424 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la Fiscalía General de la Nación, 

conforme con el poder y demás documentos obrantes a folios 46 y ss del expediente. 

 

Quinto. Notificar la presente decisión haciendo uso de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones conforme lo establece el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para lo cual se dispone remitir correo electrónico a las cuentas 

debidamente registradas por los sujetos procesales en el expediente, así:  

 

Parte  Dirección electrónica registrada 

Abogado parte demandante:  

Dr. Jackson Ignacio Castellanos Anaya 

 

ancasconsultoria@gmail.com 

 

 

Abogada parte demandada:  

Dra. Nancy Yamile Moreno Piñeros 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

nancyy.moreno@fiscalia.gov.co  
Procurador 195 Judicial Delegado 

 

 

Procjudadm195@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente:        1100133350-25-2019-00045-00 

Demandante:          FABIO EMILIO QUIÑÓNES CASTRO 

Demandada:           LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Examinado el expediente se tiene que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reformado por la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021.  

 

Conforme a ello, se resalta, el ente demandado Fiscalía General de la Nación al contestar la 

demanda, propuso medios exceptivos que no tienen la condición de ser excepciones previas 

y que deberán ser resueltas junto con el fondo del asunto pues se encuentran íntimamente 

ligados con el derecho pretendido, como la excepción denominada “prescripción de los 

derechos laborales”.   

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que, en el presente asunto, resulta procedente dar 

aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, pudiéndose desarrollar la audiencia de forma 

concentrada junto con procesos de similar característica jurídica.  

 

En esa medida, no existiendo actuación previa pendiente de resolver, este Despacho 

considera procedente, fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial concentrada de que trata 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en concordancia con el artículo 186 ibidem modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021, para el jueves 15 de julio de 2021, a las 10:00 a.m., la cual se realizará 

de forma virtual a través del uso de la plataforma “Teams”. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Administrativo Transitorio de Bogotá,  

 

 

RESUELVE  



1100133350-25-2019-00045-00 

 

 

 

Primero. Fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el 

próximo jueves 15 de julio de 2021, a las 10:00 a.m., audiencia que se realizará de forma 

concentrada con procesos de similar discusión jurídica, conforme lo establece el parágrafo 

2º del artículo 180 ibidem, reformado por el artículo 40 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021.  

 

Segundo. Atendiendo la obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, 

establecida en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se dispone 

realizar la audiencia a través de la plataforma “Teams”. Las partes deberán ingresar en el 

día y la hora señalada, a la referida plataforma, a través del enlace que será remitido 

previamente al desarrollo de la audiencia a los correos electrónicos registrados por las 

partes en el expediente.   

 

Tercero. Advertir a los apoderados de las partes, que el incumplimiento a la diligencia 

generará la aplicación de las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Cuarto. Se reconoce personería a la Dra. Luz Elena Botero Larrarte identificada con cédula 

de ciudadanía No. 20.651.604 de Guatavita y Tarjeta Profesional No. 68.746 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la Fiscalía General de la Nación, conforme con 

el poder y demás documentos obrantes a folios 65 y ss del expediente. 

 

Quinto. Notificar la presente decisión haciendo uso de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones conforme lo establece el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para lo cual se dispone remitir correo electrónico a las cuentas 

debidamente registradas por los sujetos procesales en el expediente, así:  

 

Parte  Dirección electrónica registrada 

Abogado parte demandante:  

Dr. Wilson Henry Rojas Piñeros  

 

Wilson.rojas10@hotmail.com 

 

Abogada parte demandada:  

Dra. Luz Elena Botero Larrarte 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

luz.botero@fiscalia.gov.co  
Procurador 195 Judicial Delegado 

 

 

Procjudadm195@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-35-025-2019-00079-00 

Demandante:          YIRA RODRIGUEZ DIAZ 

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero1, PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente 

conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala 

Transitoria, mediante providencia de 30 de noviembre de 2020, por la cual se confirma la 

sentencia apelada de 24 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda. 

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

CLEMENTE MARTINEZ ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
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